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DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» Odsnoea Pa'pu». 1------
‘ Fonsa PB Cóboob* Pe»tta».

Balear^^n LwÎ®ÿ«s cbKgarAn en la Peninsala. iatae i 
ai en ^“‘“æ\®'®i A }oB veinte d fas de eu pronmjgaoión, i

*? ’^ ^pusiese otara ooaa. Se entiande hecha la 
lne.termina la inserción de ta ley

TW% ignorancia de læ leyes, ne excusa de an H 

loyea no tendrán plecto retroactivo, si no 
Pnaieren lo contrario. (C-Wi^o «mí wÿ^)

de Arí» Í5> A« «^ «e 1883 y la ÍUa] orden 
Poracinn.?^^^ KO se otorgue phrlSírcor-
Bi ^^ provinciales tú municipales ningún ahonmento 
de bitftdV^'^ ?®*.. rematantes presenten los recibos 
•loa (U °° iQ® derechos de inserción de lo» anón- 
■^^^attbeetXs en la Gacela efe Madrid y Bot etib Orioiic.

Un mes..,...,, 8
Trimeette. . . . . . 8 26
Seis meses.,......................16 60
Un alio.......................... . .83

Turnes.' . . 4
Trimestre. ... . , . . 11 26
Ssismeeea., , . , . , 22 60
Unaflo. ..... .46

NÏMero suelte, ^8 cintimat dt peteta. 
Se publica todos los dias, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar ea el sitio de costambre,-donde permanecerá 
huta el peoibo del riamero siguiente

í^*®J^y“’ ’^^®®®® y anuncios que se manden publicar 
«a los Baltitnet Oficiales se han do remitir al 'Jete politics 

’ respectivo, por cuyo condncío se pasarán á los editores da 
los meqcionsdoe penódicoa. ~ ,

COrdenoa do 2- do A bril, de 3 y 21 de Octubre de 186'4,) 
f «retarios cuidarán bajo su maa 'estrsch» 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, 
coleccionados para su eacuademación, que deberá verin- 
carseal final de cada sfiq. ■ , , , .
— Autxbtbnci a, Conforme con la condioión S.* del pilo, 
go que ha servido do base para Ia subastá, no éé insertará ' 
mugan anuncio que sea á instancia de parte sin que auto» 
do su publicación abonan loa interesados su importe, á ra. 
eón de 36 oéntúnps por línea ó parte de sáta. y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

I^5¡fl6iic¡a iel ' dp MínKÍTÍlí demáfeado á Salvadora comprendía la 
' . _ __ - ^® ^^ “R^“ , demaroaoión del de Elvira.
. (GaMiq del 16 de Mayo) ; , Î 

^^^ ^^ Keina " 
Real^^P ^^* ^^ ^/^ .^ Attguata ; ecta de suspensión de la demarcaoión 
0^ -r^pilliai COntínÚau en esta ' ^® Í« mine Elvira, por ester el terreno 

'^1#. novedad en su impor- Í 9®® s® solicitaba para ésta, en su ilaa- 
’-att^8ajtiel: , . ' i yor parte, comprendido dentro de la

.'ll' 'T^ ——r ! demarcación de la mina Salvadora, y 
- Gît D Kl ri T* II/11 i ®® quedar dentro de la desígnaoión de 

OftTj 1 VU U1 V I L J la primera s afielen te espaoio para oons- 
1 titnir uns coucesión numérica.

* «OVIiVClA DE CÓRDOBA * Considerando:
1." Que con arreglo á Io establecido 

en et artículo 20 de la ley de Minas de 
4 de Marzo de 1868, ei 16 del Decreto 
Ley de 29 de Diciembre de 1868 y la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 16 de Noviembre de 1888, 
que lu prioridad en las solicitudes de 
registro de misas, confiere derecho pre
ferente á la concesión.

2.° Que la protesta formulada por 
el señor Enciso, carece de fundamento 
l6g®It 60 vista de lo ordenado en la ya 
citada Real orden de 3 de Enero de 
1882, que se retrotraigan los dos expe
dientes al estado que tenían antea de 
la demaroaoión, y que se practique de 
nuevo esta dilígeaoia, teniendo presen
te la antigüedad de las solioitodea de 
registro y respectivas designaciones; y

3.’ Que el eopediente Salvadora 
fuá incoado con anterioridad al de El 
vira, y que para est* último no existe 
terreno franco dentro de su designa- 
oión para una oonoeaión minera.

Vengo en vista de las oonsideraoio- 
nes expuestas en aprobar la demaroa- 
oión de la mina Salvadora y en decla
rar nulo, fenecido y sin curso el expe
diente Elvira, y una vez que sea firme 
este decreto, disponer se expida el tí
tulo de propiedad para Salvadora y 
que se recoja el de Elvira, y asimismo 
que se oficie ai señor Registrador de la 
Propiedad de Fuente Obejuna para que 
se anule la inscripción, si sé ha hecho, 
del título de propiedad del mencionado 
Elvira.

Notifíquese este decreto á los inte
resados.

Córdoba 13 de Abril de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo
Lo que de orden del señor Goberna

dor se inserta en este periódico oficial 
para oonocímiento del interesado.

Córdoba 12 de Mayo do 1896,—EI

Que 6^1,° de Noviembre de 1833 
el ya nombrado Ingeniero Jefe de Mi- 
nae don José Lais Arme extendió an

; Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco Soto- 1
mayor.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE OBEJUNA '

Núm. 1371
Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 

constitucional de esta villa.

, Izuájar 4 de Mayo de 1896.—Grietó- 
bal Godoy,-P. S. M., Rafael Valverde, 
Secretario.

■ NUEVA CABTETA
. Núm. 1383 '

Don Anioüio Pérez Serrano, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento conetítuéíónal de 

, esta villa, - -
Hago saber: ^ue‘'jof aouerdo dal 

Ayuntamiento y asooiados en Jauta 
mouieipai, y al objeto de verífioar la 
primera subasta del atlpeiidamiento del 
arbitrio municipal ordinario sobre el 
uso obligatorio de los inatruméntos de

■ Número 1374 
SECCIÓN DEMINAS 

NotiíioAoíon

’•60idieudo en esta,capital ni te- 
don *\ ® representante alguno 
▼ecin/'rf^^^^ Romá y Figueras, cuya

^® “ presents que en loa 
dX,^ “Î"”* titulados Salva- 
aioinÍi j ®® ^®® ‘^®^ término mu- 
H / 1 ^® Elspiel. ha reoaído con fecha 
el nin •®^®^ ^® Abril fiel corriente año 

^guiente
tes ®^*“iin»doB los expedien-
’Dero fo£’^® **®»1MO8 Salvadora nú- 
ioe’díií? J'.^^’^‘*® número 1299, los 
’■esalta- *”®*“® “unioipal do Espiel,

^®®^ °^®'’“ ^® ^ ^® ®“®" 
deor i 3’® d 19 pu so que se revocase el 
de iw» ™ ®®í® Gobierno civil, fecha 2 
®idú v*^ ^® IS78, que declaraba fene
ra é íL » ®"”® ®í expediente Salvado- 
vieinS ®‘“®“‘® revocar el de 27 de No- 
0’ ’*• '®^> 9«^ ee dietó eú el de 
í®e as' ^Pi^^^e®^® dicho expediente, y 
^he tftfti®*’^*’*'*^®'®®® ‘°® *^®e e^ estado 
Praotio.*^^^®^^® ^® ^® demaroaoión, se 
’* lune ^'‘ “® ““®’® ®®*® diligencia por 
^igUefi^.i^j®’?®*^*®®’^® presente le an- 
y rsan ,■ ® ®®, eolicita dea de registro 

'adora í eolioitud de registro de Sal- 
'lemh- "7 Pfe8enUd8 el día 9 de No- 
^6 En * ^® ^®^^ y ^* ‘^® Elvira el 11 

da 1876.
^®Me *^ ^^ *^® Octubre de 1883 fua- 
^® Mi ’*’®’®*^*w por «Í Ingeniero Jete 
^ SaI^*j Oharenta y doe pertenencias 
°*óu protestando de la opera- 
®on¡ii ®°*''^®da dóp Antonio Enciso y 
má ^’ on nombre de don Ernesto Ro- 
^’'Mend**’'®’'®*^'® ‘^®^ registro Elvira, 

®o lu protesta en que el terreno

Hago saber; que el ganado lanar de J 
la propiedad de don Felipe Gómez, ve- ) 
ciño de Belmez, y morador en la sldeaA 
de Peñarroya, qae en la actualidad pas í 
ta en la dehesa de los Caliches y Las j j. , , . - _
Corridas, de este término municipal, Í r®7 y “®'^‘'‘ ^ ^V** ’’®®°* ^ “««ií^as 
se halla padeciendo la enfermedad con- ^®®'‘ - para todas las ventas ó tranafo- 

ranoías que so verifiquen en este tér
mino municipal de frutas, artículos y 
efectos sujetos á peso ó medida, duran
te el próximo año eoonómioo de 1896 
á 1897, coya subasta constará en un so
lo remate y tendrá logar en astas Con
sistoriales, sito oaile Llana, número 10 
el día treinta de Mayo corriente y hora 
de diez á doce de su mañana, por el 
sietema de pujas á la llana, ante la Co
misión respeotiva de este Ayuntamien
to y presidenoia del señor Alcalde ó 
quien le sustituya, llenando las formas 
lídadea d«l Beal decreto de 4 de Enero 
de 1883 á que se sujetan estos contra
tos, y bajo las bases establecidas y 
aprobadas por la citada Corporaoión 
en el pliego de oondioiones que está de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Que el importe ó tipo mínimo para 
la lioiteción será el de dos mil pesetas, 
cantidad establecida por esta Corpora
ción y asociados en Junta municipal y 
consignada en el presupuesto ordinario 
que habrá do regir eq el próximo ejar- 
oicio económico, no admitiéndose pos
turas durante la citada hora por canti
dad inferior *1 expresado tipo.

Que para tomar parte en dioba su
basta cada licitador deberá oonatitnir 
previamente en depósito, corno fianza 
provisional, el 5 por 100 del tipo seña
lado.

tagiosa de viruelas, la cUal se le ha se- i 
Halado el terreno suficiente como laza- 
reto con señales claras, para que los ; 
ganados próximos la respeten, í

Lo que se hace público para coooci- Í
mieuto de los da ellos de tos terrenos 
oolindantes.

Fuente Obejuna ocho de Mayo de 
mil oohooientos noventa y seis.—José 
Enrique Cortés y Velarde.

M 0 N Toll 0
Núm, 1372

Aparecida sin dueño oonooido en la 
Loma del Chaparro,de la sierra de este 
término, una oabra pelo oano, mame- 
liada, oon la punta de loa cuernos oor- 
tados y recientemente parida, se untm- 
oia al público para que en al plazo de 
treinta días, pueda presentar su legiti
mo dueño la reolsmaoión jusfiñeada 
oorrespondiente, y si trasonrriese refe
rido plazo sin que nadie lo verique, se 
®nagerá el semoviente ea públtoa lioí- 
taoión.

Montoro onoe de Mayo de mil ooho- 
menlos noventa y seis,—Bartolomé 
Homero.

*

IZNAJAR
Núm. 1978

Don Cristóbal Godoy Granados, Alcalde acci- 
uautal de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

industrial de esta poblaoión, correspon
diente al ejercicio eoonómioo de 1896 
é 97, se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal, por el término de 
ooho dias, para que los interesados pue
dan aducir las red ara aciones que esti
men oonvenientesi en la inteligencia 
de que trabourrido dicho plazo no serán 
oídas las que gg presenten,

f

< El rematante consignará en metálico 
por vla de fianza definitiva en la Da- 

, positaría del Manioipio, el 20 por 100 
• del importe de la adjodioaoión; podré 

sin embargo anstitoir aquel dioha fian
za, presentando persona de reoonooido

f

arraigo que responda con sus bienes al 
oumplimiento del contrato, reuniendo 
éste las condiciones que preceptúa el 
último párrafo dot articulo 12 del mea-
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BOLKTIN OFICIAS DIS LA PKOVI^CL^ DE ÜQÎiDÜBA

ciunado Beal decreto de 4 de Enero de 
1883.

Y final me o te que el remate se adja 
dicará à favor dal que résulte hacer la 
proposición más Ventajosa.

Nueva Oarteya 11 do Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Aatouio Pérez. P.S.M,, 
El Secretario, Gregorio García.

ESPIEL 
Núm. 1386 

Don Francisco Carretero Kuiz, Alcalde oona- 
tiilición al de esta villa.
Hugo saber: que elegido con arreglo 

Ó instrucoión como uno de los medios 
da hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos de este término en el alto da j 
1896 á 1897, al arriendo à exclusiva de 
los derechos sobre el aguardiente, ti- 
oores y carne de hebra, y apiobado el 
pliego da condiciones que ha de regir 
en la subasta y que original se.eoûuen- 
tra de mam Bes to eu esta Secretaria,' sa ' 
haca público qua dicha subaetá dé los 
expresados derechos y soa recargos, se, 
celebrará en estas Uaná a Consistoriales 
el undécimo, día siguiente al en.,que es- ' 
te ediuto aparezca inserto en el Bolbtih 
Oriol AL de la provincia y hora deles 
once de la mañaua a la una de la lar
de, presidiendo el acto el que suaoribe, 
con la Gomiaión nombrada.

á la llana y el arriendo se ajustará al 
pliego de condiciones que aparece uni
do al expediente de su razón, el onal 
se halla de manifiesto al público en la 
Secreí^ría de este Ayuntamiento, de
biendo adyertir qae para tornar parte 
en la subasta es preciso depositar en el 

¡Hicto de la misma el 2 por 100 del tipo 
del remate, y que 1»’ persona á cuyo fa 
vor se adjud ¡que prestará fianza defini
tiva en metálico corriente de la cuarta 
parte en que quede rematado el arrien
do. ,

Añora 10 de Mayo de 1896.-El Al
calde, Únan Madrid. —El Secretario, 
José Maria Montero.

DOÑA MENCIA 
Núm.lS89

Don Calixto de Vargas López, Alcalde eons- 
titucionaí de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento al 

.æaerdo adoptado por este Ayunta
miento,'se saca á pública subasta el 
arriendo del cobro de loa arbitrios qae 
ee'éxprésan á cootínnaoión, durante el 
próximo año económico de 1896 á 97, 
cuyo acto tendrá lugar el día 27 del 
presence mes, en el salón de teaiones

de estas Casas Consistoriales y ante la 
Comisión nombrada al efecto, en las 
horas y por los tipos que se señalan en 
el estado adjunto.

Para tornar parte en la licitación 
tendrá que constituirse el depósito en 
metálico y en arcas municipales del 
importe d'el 5 por 100 del arbitrio ó 
arbitrios qae se pretendan arrendar,, 
con sujeción ai tipo da subasta, y loo^ 
qae résultait rématantes de ano ó de 
todos los mencionados arbitrios, debe
rán oonetitair, en concepto de fianza 

• definitiva para responder del onmpli- 
mi^nto del contrato, el depósito en 
metálico del diez por ciento de la can
tidad en que resulte hecho el arriendo 
ó arriendos ása favor.

No se admitirán como postores, re
matantes ni fiadores á aquellos en quie 
nea concurran algunas de las oiroans- 
tancias enameradas en el art. 11 del 
Keal decreto de 11 de Enero de 1883.

Las demás condiciones de arriendo 
constan en los expedientes da su ra
zón, los cuales quedan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento á 
disposición del que quiera examinarlos.

hados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito calle Mar
qués del Villar número tres, con obje
to de.xeeibirle la op^r|ana declaraoióil 
inquisitiva y dgmwMàpi^ç^ado en la 

,cftunique centra elímisfiíe instruyo, 
porieetafajlé dos o^ü^-hterarias deno- 
.mina^s “Historja df UrfstÔbal 0oión„ 

"*0 “Historia Üniv rsal.,, á don Francis
co Mirela Aíattefa^ de esta vecindad; 
previniándole que de- no hpcerlo así 
será declarado rebelde^^pírándole el 
perjuioio que hubiere logar.

Ál propio tiempo ruego y encargó á 
todas laa autoridades. Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
à la busca del Juan Ríos, que se anaeu* 
tó de esta población en la noche del 
doce de Febrero último, asi corno dé 
las obras referidas, y caao de ser habi
do lo pongan 4 disposición de este 
Ju zgado.

Dado en Córdoba 4 cinco dé MayO- 
de mil ochocientos noventa y fieis."^ 
Francisco Fernandez Vior. —íBI acta*' 
rió, por mi compañero señor Gámará, 
Teodomiro Fernández. , .

La cantidad que sirve dé tipo para ¡ 
todas las especies es la de cinco mil j 
quinientas pesetas, con más el tres por j 
ciento ,de racaudación y condaeoión, ' 
eietido indinpeuaable para tornar parte 
constituír depósito provisional de can-, 
tidad igual al importe del 2 por 100 
de dicho tipo y demás qae se expresan 
en el pliego ‘'dé condiciones. '

Espiel jO de Mayó de'.1896.~Fran- 
cii^ó Oarrotefo., ' .. ‘ . j

ESTADO QUE SE 0ÍTA

A B B I T B l b s

Pesos y medidas de uso obligatorio. 
OcapaoLÓu. de la vi* pública. . .
Degüello de rea es eu el Matadero.

HoRAS PB SUBASTA

. Dell 412da la mañana 

. De 12 id. á una tarde 

..De una á dos tarde
VlLLAHAaTA

Kiiin,4386( 1Don Atitonio Gayilán y Qtd&u^ Ajcoiliie «jns- . j 
titucional de esta villar
Hago saber: que autorizado, esté j 

Ayuntamiento por la Adminiatración 
de Hacienda de le provincia parael- 
arriendo con facultad dé exclusiva en 
la venta del yino de todas closes, agoar- 
d¡entes, alcohol y licores durante el 
año eoonómioa de 1896 à 97, .sa anun
cia al público la .subasta de dichas es- 
peciee, que tendré lugar en estas Casas ! 
Consistoriales el día 4 de Junto próo 
simo y hor^^de .once de la mañana á 
una de la tarde, por el sistema de pujos 
ó La llana, sirviendo dé tipo para la su
basta la cantidad de 1108 pesetas 40 
céntimos, por cuota del Tesoro y re
cargos autorizados; las demas coudi-
ciones se hallan de manifesto en el ex
pediente de su rezón en la Secretaría 
amnioipal, en el que ecnsta Ja fianza 
que hap de prestar y él depósito qae 
ha de haceree para temar' parte en la 
s abasta. .

Lo que se haoe, público 4 loa efectoe
del art. 49 del vigente reglamento de ' 
oonaumos. . . .

Villaharta il de Mayo Ú-e 1896,—An
tonio Gavilin,.

AÑ 0 R A T 1 
Núm. 1387 ■ • '

Don Joan Madrid' Kizquez, Alcalde éonstítn- 
cional de asta villa. '
Hago saber:-que por acuerdo dé! 

Ayontamienttr y asociados sé arriéa- 
dan 4 venta fibré Jos derechos que de
venguen en e^ta villa y an termino, 
por el oonéumo de todas las especies 
tarifadas, durante el próximo año eco 
nómíeé de 1896 á 1897,'cuyo rématé en 
un ■ Obló acto-tendrá logár eú estaa Ca- 
a6á Gúñ»i<tóríaléeerdía treintAdél pfe- 
seúte raes, de diez 4 doce de én mafia- 
ña, bajo el tipo de 1476 pesetas 4 que 
asciende el óupó del Tesoro y recargos 
antorizados.

La ficítaoíón se verifidará por pojas

Tipoe 

P tas. cis,

8000
2500

600

LA RAMBLA
ÍHim.1358 ;

Don José García Valdecasas y Oarc.ía Voids' 
cosas, Juez de instrucoión de esta villa. — ' 
Por el presante se cita, llama y emí - 

plaza á Francisco Escobar Moreno, 'pe 
toé ,dueño do un café en 1* villa dé 
CáüWb'déf Kíó, y chyC' aístdaf paradéVd 
so ignora, para que deptro. del.término 
de diez días, contados desde el sígoien* 
te al en que aporazca i user to eifa ^’‘^-r 
to on )& Gaceta d^-^aeirid.^^ui^ítTet^^*^} 
ends Audiqnqra de Jn^gjidh, coñlel fiú> 
de prestar deólarsoió^ en el sumarB

Doll a Men oía 11 de Mayo de 1896. —Calixto de Vargas López,.—P, 8. M., 
Franoisbo Barea, Secretario.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 1214
RáQuisrroarA

Don Francisco Femiadez Vior, Juez de ins
trucción de esto capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

álos autores del hurto de la caballería 
que al final se expresará, en la noche 
del veinte y siete del actual, de la de
hesa Castillo de la Albaida, de este tér
mino, propia de la exoelentisima seño
ra Duquesa de Hornachuelos, y de una 
cabezada de un mulo á Juan Cañete, 
arrendatario del Fontanar del Castillo, 
á fin de que en el término de diez días, 
contados deade la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado, calle Mar
qués dal Villar número tres, à respon* 
dar de los cargos que le resaltan en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento

U cortadas, oerrada, alzada regalar y 
aia hierro.

en oaso contrario de pararle el perjni 
oio que haya logar.

AI propio tiempo mego y encargo ó 
todas las autoridades de la nación, pro
cedan à la busca de la caballería y ca
bezada, que caso de sér habidas serán 
puestas à mi disposición en anión de 
las personas en cuyo poder se enenen 
tren, el no acreditan en el acto sa legí
tima adquisición,

- Dado en Córdoba á treinta de Abril 
de mil'- oeh ocien tos noventa y seis.— 
Pranéisoo Fernández Vior,—El Saore-

- tario, Lioenoiado J. Antonio Montero.
Señas de las cabaUeHas

Una jaoa torda clara, barriga blanca, 
Ias tapas dé los pies blancas, crin y co

Número 1238
Per el prenente se oita y llama á un 

sujeto conocido por Agustín, lienoero, 
de estatuía alto, delgado, como de 
veinte y cinco á treinta años, moreno, 
que viste maraellé café, pantalón claro, 
sombrero hongo blanco, que estaba en 
Puente Genil del trece al catorce do 
Marzo último, acompañado de su mu
jer y ana cuñada y que también pare 
ce se llama Antonio Soto, para que en 
el término de diez dias, á contar desde 
la inserción en los periódicos Gaceta de 
Madrid y Boletín Opioial de asta pro 
vinoia, comparezoa en este Juzgado, 
sito callejas del.Marqués del Villar, nú
mero tros, para recibirles cierta deota- 
raoión ea causa qué estoy instruyendo, 
contra Alfonso MaiU de la Cmz,. por 
hurto de un oabalh ; previoíéndole qae 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisca Fernández Vior.—De 
orden de S. S.* Federico Duarte.

to de un mulo à Juan Vicent Petidier,- 
vecino de Santaella,. en- el pago d^ )* 
Guijarrosa; apercibido quELde no 'Fe'rí' 
ficario le parará el .perjuicio á que hO" 
biorp lugar, J*’

Dado en La Rambla á cuatro de Ma* 
yo de mil ochoQÍeqtos noventa y seis- 
—José G. Valdécabes. —El actuario, 
Por mi compañero señor Nógués, An
tonio López del Moral. ■'

' Núm. ,1289 —■
Por la presante ruego y encargo-^' 

todas 1*8 autoridadés de la nación,fuer
za de la Guardia civil y demás indi-vi' 
dúos que conetitoyan la policía judioiél» 
procedan la busca de cuatro caballeril® 
menores, cuyas señas ai final se expié' 
sarán, que en la madrugada del día 2* ! 
de Abril último, fueron sustraídas d®" 
la finca nombrada Majada Vieja, té nui' 
no de GoadaJoazar, pertenecientes * 
don. Francisco Bajito, y capo de ser 
habidas la* remitan 4 dispoaioión de 
este Juzgado con las personas en ouy^ 
poder se enopentren si no acreditars.® 
en el acto en legítima adffpÍ3¡oión. ,

Dado en La Ramhía ácaatro do M»'■ 
' yo^.díf.mii. ocíwwíúutos.no.venta jrP»^" 

—José,G.>Val d.eqa8aa..-r-El actuario, Gés 
lestino Aguilar,.. ..

Seélasdeiaaet^allérías ' '.
Un burrojúa oui co años/pelo bl&noOr’ 

herrado,eojel cuello. .
Una.bQrra de doce años; perde.

Otra id. de trece años,. también' parda--'^ 
Y otra id. de un año, algo mis olor** .

Núia.l2S«).
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado Juan Ríos, corno de 
treinta años de edad, casado, con dos 
hijes, natural Je Montoro, veoino dé 

.Se'vill^a, con domicilio en lacaHeOastí ’ 
, lía» número oínCaenta y aiete. y cuyas 

señas son ¡estatura mediana, delgado, 
moreno, birba poblada, ojos melados, 
pelo oastafio; y viste traje oscuro y 
sombrero hongo oolor canela, para que 
dentro del término de diez dias, oon-

M 0. N T U R 0. , <
Núm.-1266

Don Manuel P9Ió y Pété^i'iTáÓB de ’ inSt¿ü®* -.,■ 
cl¿n do aata-dimiáily éu. 'partit, ' sí- 
Hago saber: que en aSÍie Jazgado

mi cárgó y Ejcridacla que despacha,é5<,i 
aotuarioj-s'e'iítgiren d^figénoíáB dé ápe/' í 
mi'ocdniirairá’ÉfuétSerranói Fitnia, á vit,* . 
tad' de la causa que se le hp slgüido p^ís 
lesTones, eh las buaÍÉ^s por pfóvidehol* •'' 
da hoy he mandado saqar 4 pública 8®' 
basta, para su ventaj'pof termino’^® -
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íA IS DEJ »

mainte djas, la.-pinjad proinaivisa Saima 
suerte & olivar rsdioaata;.eo la sierra 
ue este término, pago de la Nava y ai 
10 de Séiionozas, conooicla por la 

ae las ^i^aa, oon oabida 3e tres fa-
®689 y seis oelemlneB de cnerda^ y en 

«so 69pdiíio ciento noventa y dos plan
as may lires, cuarenta y aiete postaras 
J , t?*^^? ■®^** y *^^^^ naeve higue-

8} ¡til¿ Norte el arroyo da las Ga- 
onofia^ al Este don Juan Cerezo; á 

Mark®! ®*“*’'' y ^' ‘^^^^^ 
0.4 ' i '^f®*** Lona, cÓrrespondiendo 
a- ?®*® f 88^8 finoa la mitad de una ea
sin 8qO61 paraje, y ha

^^''®°'^*^® por peritos en la, 
n idatLde oaatro mil trescientos diez 

y cono reales, habténdose seCalado pa- 
j'’/®'^®*‘8 Ía audiencia del día trein- 

8 dal acKual, & las onoe de sa mafiana.
ADVERTENCIAS

Que tíO" se^ffdinithifttt posturas’ 
q e no dabran las dos terceras partes 
del avatdo.

2? Ope p^^^ tomar parte en la en
asta deberán loa Hoitadoras consig- 

Pf^^'^'^^^ite an la mesa del Juz- 
?) f ® ®IÍ ®' establecimiento destinado 

eiecto^jUna cantidad igual por lo me- 
d8 al diez por ciento efectivo de la 

480 sirve de tipo, sin enyo requieito 
no serán admitidos.
_ y qus no se ha suplido previa- 

®'^®^^® *^® títulos de propiedad.
Uado en Montoro á cuatro de Mayo 

8 mil oohooientos noventa y seis.— 
b^t?*^'® Pérez.—Por mandado de

O’ , Pedro de la Vega.

CD

fl

t

C

' Núm. 1239
’ Cidtila de citación

9 a fiér don Manuel Polo y Pérez, 
Uez de l^tr.uqoión^ de esta ^ohidad^ 

^* dictado providoñeia en 
™ de hoy ea las diligenoias^que se 

®®*‘® J^^S^do y por jai Es- 
8*^u“ ^ P®’'* ^®^ oumplimieirto á la 
0ntencia recaída en causa segada en 

Bojstno por el delito de lesiones me- 
°8 gravas, contra Enrique Moya Gar- 

J ®® °"'® ®* perjadioado
sid , ^*®^® Maqueda, veoiQo.que ha 

o de Ocaha, y cuyo actual paradero 
Jí®®^® para que dentro del término 

® cOD^i^r desde el Un que 
en i®\- S’f 1* inserción de la presente 
j a Goceía de Madrid, comparezoa en 
PU^’Í*^‘” ^* ®®^® Juzgado, sita en la 

j \’*^®^ ^« ^® ®8ta poblaoión, al 
Br>« °v-* ^^oerla una notificación;bajo 
Urá i*”*’******* ’^^^ *^® ®® hscerlo Íe pa- 
Íereoho ®*^**^'’*’ ^ ^’^^ baya lugar en 

'*®’®pi’miento de lo- mandad», 
iln^t ° ^® presente, que firmo, en 

Mayo de mil ocho- 
Pot ^-^ noventa y seis.- Luis María

ALMADEN
Lonj Núm. 1240

de Serano Pérez, Jues de instrucción 
esta villa y su partido,

dj^^'' ®^ presente encargo é las autori
ces d “Y^*®* y. “'’V®'’®” y ^emSs agen- 
®etivfl^ judicial, practiquen
^eusió^ j ’S®®®*88 para la busca y apre- 
18 nn k ^* '^^^ caballerías malares, que 
y ouv^^® '^^^ treinta de Marzo último, 
oión y" ®®*^®® 86 expresan á oontinua- 

®8ron sustraídas de una cuadra 
Ponp'^j® ^'^ '® estación de Veredas, 
^ispo ’ ^'**® '^^^^^ ’^® ®®^ habidas á mi 
>Uíle?*®'^“* ®®“ ^®® personas en ouyo 
’11 le '*® ®®8nentr6a, si no acreditan

*^8 tu ? ^^ Almadén à treinta de Abril
o ®8hooíentO8 noventa y seis.— 

lió 7 ®®''®®o Pérez.-P.- a M., Sogi 
^8*uora,

^ Se^as de las cabfllUrías
J al»^ '^'’'® '^8'10 dedo sobreda marca 

ç^sO e8oal(i(j(j de andar .con carros.
1® .^®Í8, de la misma marca, con 

f^ja rajada.
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